RES.Nº 3564/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0005818, Ent.N° 4684/17)

VISTO: el Oficio Nº 1205/2017 de fecha 07/09/17 y las actuaciones adjuntas remitidas por la Intendencia de Lavalleja, relacionadas con el Llamado a Interesados Nº 1/2017 para la concesión de uso para la explotación de seis locales comerciales en la Terminal de José Pedro Varela; 

RESULTANDO: 1) que por Oficio Nº 394/2016 de 30/08/16 el Alcalde  de José Pedro Varela, solicita a la Intendencia asesoramiento para licitar los cuatro locales, y mediante Resolución Nº 3620/2017, la Intendente dispuso que se proceda a efectuar el Llamado a interesados Nº 1/2017, así como aprobar el Pliego de Condiciones Particulares;
2) que en el  Art. 4 del Pliego se establece que el plazo es de un año, con opción de ampliación previo informe favorable, y que el precio será abonado mensualmente y tendrá una base de 3,5 UR, y en el Art. 12 se establece que la Administración se reserva el derecho de aceptar la oferta más conveniente a sus intereses y a las necesidades del servicio;    
3) que en el Numeral 7.2.1 del Pliego se requiere a los oferentes como documento necesario, presentar recibo de adquisición de pliegos;

4) que el acto de apertura de ofertas se realizó el 30/08/17, habiéndose presentado cuatro ofertas correspondientes a: -Sergio Corrales; cotiza para el local destinado a cafetería; -Carlos José Baz: cotiza para el local destinado a cafetería; -Andrea Leticia Pérez: cotiza para el local destinado a cafetería; y -Noelia Silvera: cotiza para el local destinado a cafetería; 
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 04/09/17 emite dictamen sugiriendo la adjudicación de local destinado a cafetería, a la oferente: Noelia Silvera, en cuanto es la oferta más completa, al describir detalladamente la forma de trabajo que pretende desarrollar, el mobiliario con que equipará y decorará el lugar y la propuesta gastronómica que brindará, discriminando los productos que formarán parte de la misma.  Respecto a los demás locales se sugiere declarar desiertos los mismos;
6) que por Resolución Nº 4417/2017 de fecha 05/09/17 el Intendente dispuso, la adjudicación ad-referéndum de este Tribunal, a la oferente: Noelia Silvera;  

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07, dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

2) que en el caso, la adjudicación se dispuso ad-referéndum del control legalidad de  este Tribunal;
3) que se exige a los oferentes un requisito no vinculado a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta (Resultando 3), contraviniendo lo establecido en el Art. 48 penúltimo Inciso del TOCAF;

4) que habiéndose realizado un procedimiento competitivo debió darse publicidad al mismo, conforme lo dispuesto por el Art. 50 del TOCAF, extremo que no consta en el expediente; 
5) que por otra parte, no se establecen en el Pliego los criterios de comparación de ofertas, incumpliéndose con lo preceptuado por el Lit. C) del Art. 48 del TOCAF;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art. 211 Lit. E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el procedimiento en virtud de lo expresado en los Considerandos 3) y 4);   

2) Denunciar a la Junta Departamental de Lavalleja; y

4) Devolver los antecedentes. 
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CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este Expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por el Tribunal de Cuentas, tal como se explicara seguidamente.

En primer término, la mayoría del Tribunal de Cuentas objeta que la exigencia de presentación del recibo de compra del pliego contraviene el penúltimo Inciso del Artículo 48 del TOCAF. La única forma de sostenerlo es interpretando que la acreditación de la compra del pliego puede ser accedida a través de un sistema oficial de información de proveedores, lo cual conlleva a definir previa e inequívocamente el significado y alcance de “un sistema oficial de información de proveedores”.

En segundo término, el Tribunal sostuvo que no se ha establecido en el Pliego los criterios de comparación de ofertas, incumpliéndose con lo preceptuado por el Literal C) del Artículo 48 del TOCAF. La Administración actuante no necesariamente está obligada a determinar el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno. A manera de ejemplo, el propio TOCAF, en su Artículo 68 expresa que en los casos que los pliegos fijen cumplimiento de requisitos (técnicos, económicos, financieros o comerciales) y los oferentes cumplan con los mismos, la adjudicación por precio u otro elemento cuantitativo establecido es válida. El caso que nos ocupa, trata sobre un llamado para la concesión de uso de explotación de locales comerciales, en el cual la Administración fijó en el Pliego el monto que está dispuesta a abonar (3.5 UR mensuales). A su vez y en mi opinión, los requisitos correspondientes a cumplir por parte de los oferentes fueron establecidos en el Artículo 6 de las Bases. En forma consistente con lo anterior, la CAA evaluó las ofertas y recomendó la adjudicación. Por todo lo anterior, no comparto la decisión que al respecto ha tomado la mayoría del Tribunal de Cuentas.

Por último, el hecho que no conste en los obrados el cumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 50 del TOCAF (publicidad del procedimiento competitivo) y en el contexto de todo lo anteriormente señalado, hubiera correspondido no formular observaciones al procedimiento, supeditado a la verificación por parte del Contador Delegado, que se haya efectivamente cumplido el extremo referido u otra acción con tal fin, desde el propio Tribunal de Cuentas.

Por todo lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este Expediente.
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